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INTRODUCCIÓN
El presente documento tiene por objeto facilitar el proceso de captura de la

propuesta de reprogramación de los recursos presentados por las Instituciones de

Educación Superior (IES) en el marco del Programa Fortalecimiento de la Calidad

Educativa (PFCE) 2018, utilizando el sistema de cómputo diseñado para tal fin.

OBJETIVOS DEL PFCE 2018 

General
Tipo superior

Apoyar a las Instituciones de Educación Superior Públicas a fin de que cuenten con

programas educativos evaluables con calidad reconocida.

Específicos
Tipo superior

Otorgar apoyos económicos a las Instituciones de Educación Superior para que a

partir de ejercicios de planeación estratégica participativa implementen proyectos

académicos y/o institucionales que impacten en:

1. La mejora de la gestión (servicios).

2. La calidad de sus programas educativos.



Los recursos otorgados por el Programa Fortalecimiento de la Calidad Educativa deberán

cumplir con el principio de anualidad establecido en el Acuerdo número 20/12/17 por el

que se emiten las Reglas de Operación del programa presupuestario Fortalecimiento de la

Calidad Educativa, para el ejercicio 2018, en su lineamiento 3.4 3º y 7º párrafo, que a la

letra dice:

“El otorgamiento de los subsidios deberá sujetarse a lo dispuesto en los artículos 74 al 79 de la LFPRH y
174 al 181 del RLFPRH y en las presentes RO, y su ejercicio deberá cumplir con las disposiciones legales
aplicables, el principio de anualidad y serán ministrados siempre y cuando las Instancias ejecutoras, o
en su caso, los gobiernos de las Entidades Federativas y, en su caso, la AEFCM cumplan con lo previsto
en la LDFEFM, la LGCG y el PEF. Además de que se considerarán devengados de acuerdo a los criterios
señalados en el numeral 3.4.1.1 denominado “Devengos”. ”

“La(s) instancia(s) ejecutora(s) del Programa está(n) obligada(s) a reintegrar a la TESOFE los recursos que
no se destinen a los fines autorizados y aquéllos que al cierre del ejercicio fiscal 2018 no se hayan
devengado o que no se encuentren vinculados formalmente a compromisos y obligaciones de pago, en
términos de lo dispuesto en el artículo 176, primer párrafo del RLFPRH.”
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Fortalecimiento de la Calidad Educativa
ejercicio PFCE-2018

Apartado I

Criterios de Reprogramación



De conformidad con la Guía metodológica para formular el documento de
planeación estratégica participativa del programa presupuestario S267
Fortalecimiento de la Calidad Educativa, los conceptos de gasto se pueden
clasificar en los siguientes rubros:

1. Honorarios.

2. Servicios.

3. Materiales.

4. Infraestructura Académica (Bienes Muebles).

5. Acervos.

En el apartado 3.4 “características de los apoyos (tipo y monto)”, “Tipo superior”,
de las Reglas de Operación PFCE 2018, se enumeran los conceptos de gasto que
no pueden ser financiados por este programa (Anexo 1 de esta guía).

La reprogramación de los montos asignados se realizará exclusivamente en los
Objetivos Particulares (OP), Metas Académicas (MA) y Acciones Específicas (AE)
evaluados favorablemente.

7



El ajuste de los valores que se proyectaron alcanzar en cada una de las Metas

Académicas e Indicadores de Calidad (valor final) para el desarrollo del proyecto, se
hará tomando en cuenta el monto asignado y deberá ser factible su cumplimiento en el

transcurso del proyecto.

Es importante aclarar que el valor asociado a una MA, no se refiere al monto solicitado
en las acciones que la conforman. En el caso de haber registrado un valor financiero, en

la presente etapa de reprogramación se podrá corregir el valor en términos

académicos, teniendo en cuenta que la MA debe ser cuantificable, medible e impulsar
el desarrollo académico de la institución. El campo solo acepta valores absolutos.
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Para el registro de las MA se requiere contar en cada una con un valor inicial y un valor

final a cumplir en alguno de los trimestre a reprogramar.

La evolución de las Metas Académicas (MA) se deberá presentar en forma acumulada
en cada trimestre, debiendo registrarse valores en los 4 trimestres.

El valor inicial se refiere al valor con que la meta inicia el ejercicio.

En el valor final representa el incremento, decremento o estabilidad de la MA en el

transcurso del proyecto y deberá registrarse en al menos un trimestre.

A continuación se muestran ejemplos prácticos sobre la captura de M.A.
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Ejemplo de captura de I.C. o M.A. que incrementa

Valor inicial Valor final Trim 1 Trim 2 Trim 3 Trim 4

5 10 5 6 8 10 Correcto

5 10 5 5 10 10 Correcto

5 10 5 5 5 10 Correcto

5 10 10 10 10 10 Correcto

5 10 2 5 9 10 Incorrecto

5 10 4 5 0 10 Incorrecto

5 10 10 0 9 0 Incorrecto

5 10 5 9 7 10 Incorrecto

5 10 0 9 0 0 Incorrecto

Ejemplo de captura de I.C. que se mantiene

Valor inicial Valor final Trim 1 Trim 2 Trim 3 Trim 4

5 5 5 5 5 5 Correcto

5 5 5 6 6 6 Incorrecto

5 5 5 5 4 4 Incorrecto

5 5 4 6 5 6 Incorrecto

Ejemplo de captura de I.C. que desciende

Valor inicial Valor final Trim 1 Trim 2 Trim 3 Trim 4

5 3 5 4 3 3 Correcto

5 3 5 5 5 3 Correcto

5 3 5 3 3 3 Correcto

5 3 4 4 3 3 Correcto

5 3 3 3 3 3 Correcto

5 3 4 5 5 3 Incorrecto

5 3 6 5 3 3 Incorrecto

5 3 3 6 6 6 Incorrecto

Sólo aplica a PTC con licenciatura, PTC con maestría, CAEF y CAEC.

Ejemplo de captura de una MA que aumenta

Ejemplo de captura de una MA que se mantiene

Ejemplo de captura de una MA que desciende



De acuerdo con el objetivo general del programa PFCE 2018-2019 establecido en el

numeral 2.1 de las Reglas de Operación correspondientes que a la letra dice:

“2.1. General
Tipo superior

Apoyar a las Instituciones de Educación Superior Públicas a fin de que cuenten con

programas educativos evaluables con calidad reconocida”

La institución deberá comprometer el incremento de todos los indicadores de calidad, a

menos que por su naturaleza el indicador tienda a ir a la baja, como es el caso de los

PTC con licenciatura o maestría, cuerpos académicos en formación y en consolidación

y programas de posgrado en el PFC.

En el caso de que un indicador de calidad mantenga su valor, la institución deberá

justificar claramente el por qué de esta situación, enviando a esta dirección de

fortalecimiento institucional la evidencia documental.
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Para el registro de los IC se requiere contar en cada uno con un valor inicial y un valor

final a cumplir en alguno de los trimestre a reprogramar.

La evolución de los Indicadores de Calidad (IC) se deberá presentar únicamente en los
trimestres donde se presente alguna variación.

El valor inicial se refiere al valor con que el IC inicia el ejercicio.

En el valor final representa el incremento, decremento o estabilidad del IC en el

transcurso del proyecto y deberá registrarse en al menos un trimestre.

A continuación se muestran ejemplos prácticos sobre la captura de IC
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IC que aumenta
Valor Inicial Valor Final Trim 1 Trim 2 Trim 3 Trim 4

5 10 10 Correcto

5 10 6 7 9 10 Correcto

5 10 6 8 10 Correcto

5 10 2 3 6 10 Incorrecto

5 10 8 8 10 10 Incorrecto

5 10 10 9 11 10 Incorrecto

IC que se mantiene
Valor Inicial Valor Final Trim 1 Trim 2 Trim 3 Trim 4

5 5 5 Correcto

5 5 5 5 5 5 Incorrecto

5 10 5 4 5 Incorrecto

5 10 4 5 Incorrecto

Sólo podrán mantenerse los IC que esten debidamente justificados

IC que disminuye
Valor Inicial Valor Final Trim 1 Trim 2 Trim 3 Trim 4

5 3 4 3 Correcto

5 3 3 Correcto

5 3 4 3 Correcto

5 3 6 4 3 Incorrecto

5 3 3 3 3 3 Incorrecto

5 3 4 4 3 3 Incorrecto

Sólo podrán disminuir los IC que por su naturaleza al disminuir aumente otro IC como es 

el caso de los PTC con Licenciatura y Maestría, CAEC,CAEF y Programas de Posgrado en el 

PFC.



Las variaciones que se presenten al final del periodo de ejecución de los recursos, se

deberán justificar en el cuatro informe trimestral especificando las razones de las

mismas.

Los rubros de gasto presupuestados con los recursos otorgados en cada acción,

deberán ser congruentes con el objetivo general del proyecto y coadyuvar en el

cumplimiento de las MA de cada proyecto.

Por lo tanto, la descripción de los rubros de gasto deberá contener las características

específicas de cada concepto (BMS), en los términos que se definen a continuación:
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HONORARIOS

Importe

devengado a

una persona

física por la

prestación de

un servicio por

impartir

Cursos,

talleres,

conferencias

o congresos

del proyecto

de Igualdad

de Género

Se autoriza los siguientes tipos de erogaciones:
1. Pago de ponente.

El registro debe cumplir con las siguientes características:
1. Incluir la siguiente leyenda “Pago de ponente”.
2. Definir el nombre del curso, taller, conferencia o congreso.
3. Definir el número de eventos a impartir por un ponente sobre el mismo tema y
el costo unitario en el campo CANTIDAD Y COSTO FINAL.
4. Las unidades no deben estar incluidas en la descripción del concepto del
gasto.
5. Definir los participantes del (los) eventos (s) en la ventana de beneficiarios.

Por cada evento se debe crear un solo registro.

Ejemplo: “Pago de ponente para impartir el curso “Violencia de Género”.
Los recursos para cubrir los costos de hospedaje y alimentación se deben
registrar en el rubro de servicios.
Para los proyectos de Igualdad de Género solamente se apoya este
recurso si los eventos se llevan acabo en las instalaciones de la
Universidad.
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HONORARIOS

Personal para

la operación

del proyecto

de Estancias

Infantiles

Se autoriza los siguientes tipos de erogaciones:
1. Pago al personal a cargo de la operación de la Estancia Infantil.

El registro debe cumplir con las siguientes características:
1. Indicar el cargo y especificar el periodo de contrato.
2. Las unidades se relacionan con el número de personas contratadas y los

costos unitarios al total de meses del sueldo.

El personal a contratar se debe capturar en tres registros:
1. Personal administrativo.
2. Personal a cargo del cuidado de menores de edad.

3. Personal de apoyo (intendencia, seguridad, cocineras).
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HONORARIOS

Importe

devengado a

una persona

física por la

prestación de

un servicio

diferente a

una actividad

académica

Se autoriza los siguientes tipos de erogaciones:
1. Pago por un servicio que ofrezca una persona física a la institución de forma
independiente y que no este restringido por las Reglas de Operación del PFCE
2018 en el numeral 3.4

El registro debe cumplir con las siguientes características:
1. Definir el motivo por el que se están pagando los honorarios.
2. En el caso de los honorarios a personas físicas que vayan a realizar
actividades no académicas (mantenimiento o reparación de equipo,
instalaciones, etc.) no se pagaran viáticos ni transporte y estos deberán estar
contemplados en el pago total del servicio.
3. En el caso de los honorarios a personas físicas que vayan a realizar
actividades académicas (cursos, ponencias, etc.) están deberán de registrarse
como servicios y agregar los rubros de transporte y viáticos en el mismo registro.

Por cada evento se debe crear un solo registro.

Ejemplo: “Pago por mantenimiento de espectrómetro digital”.
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SERVICIOS

Cursos y 
talleres a 
realizarse en 
las 
instalaciones 
de la 
institución 

del proyecto 
de Igualdad 
de Género

Se autoriza los siguientes tipos de erogaciones:
1. Pago a ponente o empresa.

2. Transporte, hospedaje y alimentación al ponente.

3. Pago de servicios de impresión para materiales de difusión (folletos, trípticos, banners,

lonas, carteles y posters).

4. Pago de servicios de impresión para materiales de apoyo (memorias alusivas al evento,

diplomas o constancias.

El registro debe cumplir con las siguientes características:
1. Definir el tema del curso, taller, conferencia o congresos de forma genérica y a quien va

dirigido.

2. Incluir en un registro el pago del ponente y viáticos (transporte, hospedaje y alimentos)

referenciando entre paréntesis los recursos a pagar.

3. Definir el número de eventos a impartir por el ponente sobre el mismo tema y el costo

unitario en el campo CANTIDAD Y COSTO FINAL.

4. Las unidades no deben estar incluidas en la descripción del concepto de gasto.

5. Definfir los participantes del (los) evento(s) en la ventana de beneficiarios.

6. Definir en un registro separado el pago de servicios de impresión para materiales de

difusión y de apoyo, solo se autoriza el 15% del costo total del evento.
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SERVICIOS

Cursos y 
talleres a 
realizarse en 
las 

instalaciones 
de la 
institución del 
proyecto de 
Igualdad de 

Género

Por cada evento se debe crear máximo dos registros:

1. Pago y viáticos del ponente o en el caso que corresponda pago a empresa.

Ejemplo: Pago de facilitador, transporte y viáticos (hospedaje y alimentación) para

curso de Violencia de género.

2. Pago de servicio de impresión de materiales

Ejemplo: Pago de impresión de folletos para el curso de Violencia de género.
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SERVICIOS

Cursos, 

talleres o 

seminarios a 

realizarse en 

las 

instalaciones 

de la 

institución

Se autoriza los siguientes tipos de erogaciones:

1. Pago a ponente.

2. Transporte, hospedaje y alimentación al ponente.

3. Elaboración de materiales de apoyo (folletos guías, cuadernillos de referencia).

El registro debe cumplir con las siguientes características:

1. Definir el tema del curso, taller o seminario de forma genérica y a quien va dirigido.

2. Incluir en un registro el pago del ponente y viáticos (transporte, hospedaje y

alimentos) referenciando entre paréntesis los recursos a pagar.

3. Definir el número de eventos a impartir por el ponente sobre el mismo tema y el costo

unitario en el campo CANTIDAD Y COSTO FINAL.

4. Las unidades no deben estar incluidas en la descripción del concepto de gasto.

5. Definfir los participantes del (los) evento(s) en la ventana de beneficiarios.

6. Definir en un registro separado la elaboración de los materiales de apoyo.

Por cada evento se debe crear máximo dos registros:

1. Pago y viáticos del ponente.

Ejemplo: Pago de facilitador, transporte y viáticos (hospedaje y alimentación) para

curso de Administración de Infraestructura tecnológica que soporta el SIIMA, dirigido a

PTC.

2. Pago de servicio de impresión de materiales

Ejemplo: Pago de impresión de manuales para el curso Administración de

Infraestructura tecnológica que soporta el SIIMA
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SERVICIOS

Cursos, 

talleres o 

seminarios a 

realizarse

fuera de las

instalaciones 

de la 

institución

Se autoriza los siguientes tipos de erogaciones:

1. Inscripción.

2. Transporte, hospedaje y alimentación.

El registro debe cumplir con las siguientes características:

1. Definir el tema del curso, taller o seminario de forma genérica y a quien va dirigido.

2. Incluir los costos de inscripción y viáticos (transporte, hospedaje y alimentos)

referenciándolos entre paréntesis.

3. Las unidades no deben estar incluidas en la descripción del concepto de gasto.

4. Definir los participantes del (los) evento (s) en la ventana de beneficiarios y

desagregar por género el número de participantes que asisten al (los) evento (s),

diferenciándolos por profesores, alumnos y administrativos.

Por cada evento se debe crear un solo registro:

1. Inscripción y viáticos de los participantes que son beneficiarios.

Ejemplos:

Pago de inscripción, viáticos (hospedaje y alimentación) y transporte, para alumno

que asistirá al taller de Ciencias Exactas.

Pago inscripción, viáticos (hospedaje y alimentación) y transporte, para PTC que

asistirá al taller de Ciencias Exactas.

Este tipo de actividades no se autoriza en el proyecto de Igualdad de Género. 21



SERVICIOS

Conferencias 

y Congresos

a realizarse

en las 

instalaciones 

de la 

institución o 

cuando es 

anfitriona 

para los 

proyectos de 

Igualdad de 
Género

Se autoriza los siguientes tipos de erogaciones:

1. Pago a ponente o empresa.

2. Transporte, hospedaje y alimentación al ponente.

3. Pago de materiales de difusión (plumas, pulseras y llaveros alusivos al evento).

El registro deberá tener las siguientes características:

1Definir el tema del curso, taller, conferencia o congresos de forma genérica y a quien va

dirigido.

2. Incluir en un registro el pago del ponente y viáticos (transporte, hospedaje y alimentos)

referenciando entre paréntesis los recursos a pagar.

3. Definir el número de eventos a impartir por el ponente sobre el mismo tema y el costo

unitario en el campo CANTIDAD Y COSTO FINAL.

4. Las unidades no deben estar incluidas en la descripción del concepto de gasto.

5. Definir los participantes del (los) evento(s) en la ventana de beneficiarios.

6. Definir en un registro separado el pago de servicios de impresión para materiales de difusión

y de apoyo, solo se autoriza el 15% del costo total del evento.

Por cada evento se deben crear cuatro registros, según sea el caso que se trate:

1. 1. Pago y viáticos del ponente o en el caso que corresponda pago a empresa.

Ejemplo: Pago de facilitador, transporte y viáticos (hospedaje y alimentación) para la

conferencia de Violencia de género.

2. Pago de servicio de impresión de materiales

Ejemplo: Pago de impresión de folletos para la conferencia de Violencia de género. 22



SERVICIOS

Congresos, 

foros, 

coloquios o 

simposios a 

realizarse en 

las 

instalaciones 

de la 

institución o 

cuando es 

anfitriona

Se autoriza los siguientes tipos de erogaciones:

1. Renta de espacios fuera de las instalaciones de la institución.

2. Pago a ponentes externos.

3. Viáticos (transporte, hospedaje y alimentación) referenciándolos entre paréntesis, a

ponentes externos.

4. Viáticos (transporte, hospedaje y alimentación), referenciándolos entre paréntesis, para

estudiantes provenientes de campus regionales de la institución y en el caso de los profesores,

este tipo de apoyo se les puede otorgar únicamente con participación activa en el evento.

5. Elaboración de materiales de apoyo.

6. Impresión de memorias.

El registro deberá tener las siguientes características:

1. Definir el tema de forma genérica, especificando el carácter nacional o internacional del

evento.

2. Incorporar pago a ponente y viáticos (transporte, hospedaje y alimentos) referenciándolos

entre paréntesis.

3. Las unidades no deben estar incluidas en la descripción del concepto de gasto.

Por cada evento se deben crear registros, según sea el caso que se trate:

1. . Renta de espacio externo a las instalaciones.

Ejemplo: Pago de renta de auditorio externo para la realización del Congreso Nacional de

Física.
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SERVICIOS

Congresos, 

foros, 

coloquios o 

simposios a 

realizarse en 

las 

instalaciones 

de la 

institución o 

cuando es 

anfitriona

2. Pago y viáticos de ponentes.

Ejemplo: Pago a ponente y viáticos (transporte, hospedaje y alimentación) para Congreso

Internacional de Psicología.

3. Viáticos a estudiantes y profesores de la institución.

Ejemplo:

viáticos (transporte, hospedaje y alimentación) para alumno que asistirá Congreso

Internacional de Psicología que organiza la Institución.

viáticos (transporte, hospedaje y alimentación) para PTC participante en el Congreso

Internacional de Psicología que organiza la Institución.

4. Pago de servicios de impresión de materiales.

Ejemplo:

Pago de impresión de trípticos, lonas y folletos para el Congreso Internacional de Psicología.

Pago de impresión de memorias del Congreso Internacional de Psicología.
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SERVICIOS

Congresos,

foros,

coloquios o

simposios a

realizarse

fuera de las

instalaciones

de la

institución

Se autoriza los siguientes tipos de erogaciones:

1. Viáticos (transporte, hospedaje y alimentación), mencionando cada uno de éstos, para

estudiantes y profesores únicamente con participación activa en el evento.

2. Inscripción.

El registro deberá tener las siguientes características:

1. Definir el tema del congreso, taller o seminario de forma genérica, especificando si es de

carácter nacional o internacional.

2. Incluir los costos de inscripción y viáticos (transporte, hospedaje y alimentos)

referenciándolos entre paréntesis.

3. Las unidades no deben estar incluidas en la descripción del concepto de gasto.

4. Definir los participantes del (los) evento (s) en la ventana de beneficiarios y desagregar por

género el número de participantes del (los) evento (s), diferenciándolos por profesores,

alumnos y administrativos.

Por cada evento se debe crear un registro para profesores y estudiantes:

1. Inscripción y viáticos para profesores y estudiantes.

Ejemplo:

Pago de inscripción y viáticos (transporte, hospedaje y alimentos) para alumno que asistirá al

Congreso Nacional de Ciencias.

Pago de inscripción y viáticos (transporte, hospedaje y alimentos) para PTC que participará

como ponente en el Congreso Internacional de Ciencias.
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SERVICIOS

Congresos,

foros,

coloquios o

simposios a

realizarse

fuera de las

instalaciones

de la

institución

Este tipo de actividades no se autoriza dentro de los proyectos de

Igualdad de Género.
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El programa presupuestario Fortalecimiento de la Calidad Educativa no

tiene como propósito propiciar el turismo académico, sino la formación

efectiva de profesores en sus campos de estudio; por lo tanto, la asistencia

a congresos, foros o seminarios deberá estar avalada con una

participación activa dentro del evento.

En lo casos en donde la institución lo considere necesario, el apoyo que le

otorgue a estudiantes, puede estar condicionado su participación a través

de ponencias o presentación de carteles.

27



SERVICIOS

Movilidad

académica

Se autoriza los siguientes tipos de erogaciones:

1. Inscripción.

2. Viáticos (transporte, hospedaje y alimentación).

El registro debe cumplir con las siguientes características:

1. Separar los apoyos para profesores, estudiantes de licenciatura y posgrado.

2. Separar las movilidades nacionales e internacionales.

3. Incluir los costos de inscripción y viáticos (transporte, hospedaje y alimentos)

referenciándolos entre paréntesis.

4. Las unidades no deben estar incluidas en la descripción del concepto de gasto.

5. Definir los participantes del (los) evento (s) en la ventana de beneficiarios y desagregar

por género el número de participantes que asisten al (los) evento (s), diferenciándolos por

profesores, alumnos y administrativos.

7. Marcar el combo de movilidad.

Para este tipo de apoyos se debe crear dos registros:

1. Inscripción y viáticos de los alumnos.

Ejemplo: Inscripción y Viáticos (transporte, hospedaje, alimentación) para estancia

semestral con valor a créditos de estudiante de licenciatura en IES internacionales.

2. Viáticos para profesores.

Ejemplo: Viáticos (transporte, hospedaje, alimentación) para estancia de investigación de

PTC en IES Nacionales por un periodo mínimo de 15 días.
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SERVICIOS

Movilidad

académica

Para los proyectos de Igualdad de Género no se apoya la

movilidad académica.
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Características que deben considerarse para realizar el

apoyo de recursos del programa a acciones de

Movilidad Académica

Se considera como movilidad académica:

• Alumnos de Licenciatura en intercambio que cursarán en IES nacionales

o internacionales con reconocimiento de créditos y con duración no

menor a 3 meses y no mayor a 6 meses.

• Cursos de idiomas en IES internacionales con duración no menor a 3

meses y no mayor a 6 meses.

• Profesores y alumnos de posgrado en intercambio a otras instituciones a

realizar un proyecto de investigación con duración de no menor a 15

días y no mayor a 1 mes (profesores de la misma institución no se le

otorgarán recursos destinados a movilidad si van en calidad de

visitantes).
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SERVICIOS

Prácticas

académicas

como:

Trabajos de

campo,

visitas a

empresas,

trabajo social

comunitario

Se autoriza los siguientes tipos de erogaciones:

1.Viáticos (transporte, hospedaje, alimentación e inscripción(si así lo requiriera)).

2.Pago de gasolina y peajes para vehículos de la institución que transporten a los

estudiantes.

El registro debe cumplir con las siguientes características:

1. Especificar el tipo de viaje: trabajo de campo, visita a empresa, trabajo social,

comunitario, o práctica profesional de forma genérica.

2. Incluir los costos de viáticos (transporte, hospedaje y alimentos) referenciándolos entre

paréntesis.

3. Las unidades no deben estar incluidas en la descripción del concepto de gasto.

4. Definir los participantes del (los) evento (s) en la ventana de beneficiarios y desagregar

por género el número de participantes que asisten al (los) evento (s), diferenciándolos por

profesores, alumnos y administrativos.

Por cada evento se debe crear un registro:

1. Viáticos para el apoyo de estudiantes y profesores.

Ejemplo:

Pago de viáticos (transporte, hospedaje y alimentación) para alumno que realizará trabajo

de campo en lagunas de Zempoala.

Pago de viáticos (hospedaje y alimentación) y renta de autobús para alumnos y profesor

que realizarán visita a empresa.
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Características que deben considerarse para realizar el

apoyo de recursos del programa a actividades

académicas.

• Se consideran prácticas académicas las relacionadas con prácticas de

campo, visitas a empresas o dependencias publicas o privadas y la

realización del trabajo social comunitario.

• Se apoyará a alumnos de licenciatura y posgrado así como a profesores

tutores en la actividad a realizar.

• Estas actividades no podrán tener una duración mayor a 1 semana

• No se apoyan las practicas profesionales ni servicio social como parte de

la clasificación de actividades académicas.
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SERVICIOS

Trabajos de

campo,

visitas a

empresas,

trabajo social

comunitario,

práctica

profesional

Para los proyectos de Igualdad de Género solamente se apoyan a

los estudiantes que realicen el levantamiento de información

(alimentación y transporte) en los proyectos de Estudios de Género.
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Para este tipo de eventos, se siguiere la renta de

transporte para los traslados de los estudiantes.
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SERVICIOS

Otros

Se autoriza los siguientes tipos de erogaciones:

1. Pago de licencias.

2. Pago de Acreditaciones o Certificaciones.

3. Pago de mantenimiento

4. Pago de Impresión

El registro debe cumplir con las siguientes características:

1. Especificar el tipo de servicio: licencias de software, mantenimiento de equipos de

laboratorio, impresión de tesis etc.

2. Incluir los nombres de los PE, licencias y equipo.

3. Las unidades no deben estar incluidas en la descripción del concepto de gasto.

Por cada servicio se debe crear un registro:

1. Pago de licencia de software

Ejemplo: Pago de licencia de Freeware

2. Pago de Acreditaciones o Certificaciones.

Pago al organismo acreditador del PE de Ciencias Sociales y Humanidades

3. Pago de mantenimiento

Pago de Mantenimiento a incubadora

4. Pago de Impresión

Pago de impresión de tesis de alumnos de licenciatura.
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MATERIALES 

Materiales de

Laboratorio

Se autoriza los siguientes tipos de erogaciones:

1. Pago de reactivos

2. Pago de cristalería.

3. Pago de instrumentos menores

4. Pago de materiales de laboratorio

El registro debe cumplir con las siguientes características:

1. Deberán ser capturados en registros por separado.

2. Se podrán autorizar como lotes.

Por cada material se debe crear un registro:

1. Pago de reactivos

Ejemplo: Pago de lote de reactivos de laboratorio (agar, sulfato, nitrato, etc.).

2. Pago de cristalería.

Pago de lote de cristalería de laboratorio (matraces, embudos, pipetas, etc.).

3. Pago de instrumentos menores

Pago de lote de instrumentos menores de laboratorio (bisturí, pinzas, fórceps, etc.).

4. Pago de materiales de laboratorio

Pago de lote de material de laboratorio (guantes, cubrebocas, gasas, etc.).
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MATERIALES 

Materiales

diversos

Se autoriza los siguientes tipos de erogaciones:

1. Pago de materiales deportivos, materiales de laboratorio, herramientas, materiales

culturales, materiales de cómputo

El registro debe cumplir con las siguientes características:

1. Deberán ser capturados en registros por separado.

2. Especificar en el campo Cantidad Final y Costo Unitario Final la cantidad y costo de los

materiales.

3. Especificar de forma genérica el material

Por cada material se debe crear un registro:

1. Pago de materiales deportivos

Ejemplo: Pago de uniformes deportivos

Balones de futbol

2. Pago de materiales de laboratorio

Estetoscopio

Baumanómetro

3. Pago de herramientas

Pala

Martillo

4. Pago de materiales culturales

Pintura acrílica

Pinceles

5. Pago de materiales de computo

Teclado

Mouse
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MATERIALES 

Materiales

para el

proyecto de

Estancias

Infantiles

Sólo se apoyará la compra de materiales previamente autorizados 

por los evaluadores.
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INFRAESTRUCTURA ACADÉMICA

Equipo de

Cómputo

Se autoriza los siguientes tipos de erogaciones:

1. Computadoras

2. Multifuncionales

3. Equipo de red

El registro debe cumplir con las siguientes características:

1. Deberán ser capturados en registros por separado.

2. Especificar en el campo Cantidad Final y Costo Unitario Final la cantidad y costo de los

materiales.

3. Especificar de forma genérica las características de cada equipo.

4. Cuando se trate de computadoras se deben especificar las características mínimas

(procesador, disco duro, memoria y tarjeta de red (servidores).

Por cada infraestructura se debe crear un registro:

1. Computadoras

Ejemplo: Computadora de escritorio memoria procesador Core i5-4460S, memoria RAM de 

8 GB, disco duro de 1TB

Laptop top procesador Core i5-4460S, memoria RAM de 8 GB, disco duro de 1TB

Servidor red WAN 4 GB RAM, 2x500 MB HD, RAID 1

2. Multifuncionales

Impresoras

Escáner

3. Equipo de red

Puntos de autoacceso

Racks

Routers 39
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Para equipo de audio y video, mobiliario e

infraestructura se deberá consultar el anexo 1 sobre los

recursos que se deberán canalizar a través del FAM.



INFRAESTRUCTURA ACADÉMICA

Infraestructura

de laboratorio

Se autoriza los siguientes tipos de erogaciones:

1. Equipo de laboratorio

El registro debe cumplir con las siguientes características:

1. Deberán ser capturados en registros por separado.

2. Especificar en el campo Cantidad Final y Costo Unitario Final la cantidad y costo de

los materiales.

3. Especificar de forma genérica las características de cada equipo.

Por cada infraestructura se debe crear un registro:

1. Equipo de laboratorio

Microscopios

Simuladores

Balanzas

Centrifugas

Maniquís

Refrigeradores

Hornos

Baños María

Unidades dentales

Ultrasonidos

Aparatos de rayos X

Parrillas

Fotómetro

Incubadora 41



INFRAESTRUCTURA ACADÉMICA

Infraestructura

Musical y

Deportiva

Se autoriza los siguientes tipos de erogaciones:

1. Instrumentos musicales

2. Aparatos deportivos

El registro debe cumplir con las siguientes características:

1. Deberán ser capturados en registros por separado.

2. Especificar en el campo Cantidad Final y Costo Unitario Final la cantidad y costo de

los materiales.

3. Especificar de forma genérica las características de cada equipo.

Por cada infraestructura se debe crear un registro:

1. Instrumentos musicales

Piano

Trompeta

Batería

Guitarra

2. Aparatos deportivos

bicicletas

elípticas

caminadoras

multiestación
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INFRAESTRUCTURA ACADÉMICA

No se autorizan los diferentes tipos de erogaciones:

No se autoriza que en recurso original hayan solicitado equipo de cómputo de escritorio y se modifique a Lap

Tops, o que no hayan sido considerados este tipo de equipos y sin embargo, se incluyan en esta etapa de

reprogramación.

No se autorizará la adquisición de infraestructura académica como lotes en ningún caso.

No se debe agrupar la infraestructura académica como un único registro.

La frase “entre otros” no se aceptará en la descripción del concepto de gasto.

No se autoriza la compra de equipamiento para los proyectos de Igualdad de Género.

Para los proyectos de Estancias Infantiles se autoriza la compra de equipos de cómputo de escritorio, sistema de

vigilancia, aparatos electrónicos, electrodomésticos y línea blanca previamente autorizados por los evaluadores.
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ACERVOS

Libros y

Revistas

Se autoriza los siguientes tipos de erogaciones:

1. Adquisición de Libros

2. Adquisición de revistas

El registro debe cumplir con las siguientes características:

1. Desglosar la adquisición de libros por área del conocimiento, programa educativo o

temática.

2. Especificar en el campo Cantidad Final el número de libros o revistas que se van a

adquirir.

3. En el caso de adquisición de revistas se debe registrar el título, editorial y frecuencia

de impresión de cada una.

Por cada acervo se debe crear un registro:

1. Adquisición de Libros

Adquisición de libros del área de Ciencias Sociales

2. Adquisición de revistas

Adquisición de revistas de Ciencias Naturales (Editorial Natura, trimestralmente).

Se autorizan la compra de acervos bibliográficos en los proyectos de Igualdad de

Género (capacitación y Transversalización) y en Estancias Infantiles cuando se trata de

material para uso de los infantes.
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ACERVOS

No se autorizan los diferentes tipos de erogaciones:

Adquisición de base de datos.

Libros y revistas electrónicas.

Todas las necesidades de este tipo se atendrán a través del Consorcio Nacional de Recursos de Información

Científica y Tecnológica.
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Fortalecimiento de la Calidad Educativa
ejercicio PFCE-2018

Apartado II

Plan de Trabajo



Subsecretaría de Educación Superior
Dirección General de Educación Superior Universitaria

Dirección de Fortalecimiento Institucional
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No. Actividad Fecha de Inicio Fecha de termino Responsable

1 Apertura del Módulo de Reprogramación 01 de marzo 01 de marzo DGESU

2
Ajuste de unidades y costos de conceptos de 

gasto
01 de marzo 14 de marzo IES

3
Primera revisión del ajuste de unidades y costos 

de conceptos de gasto
15 de marzo 20 de marzo DGESU

4 Primera publicación de observaciones 20 de marzo 20 de marzo DGESU

5 Primera solventación de observaciones 20 de marzo 22 de marzo IES

6 Segunda revisión de atención a observaciones 23 de marzo 26 de marzo DGESU

7 Segunda publicación de observaciones 26 de marzo 26 de marzo DGESU

8 Segunda solventación de observaciones 26 de marzo 27 de marzo IES

9
Envío de oficio de autorización del ejercicio de los 

recursos asignados y reprogramados
28 de marzo 28 de marzo DGESU



Fortalecimiento de la Calidad Educativa
ejercicio PFCE-2018

Apartado III

Pantallas de Captura y validaciones del sistema



Para ingresar al sistema 
PFCE 2018-2019, deberá 
teclear en la barra de 
direcciones de su 
explorador de internet la 
siguiente dirección: 
http://www.dgesu.ses.se
p.gob.mx

A continuación deberá dar clic
en el link (Programas de
Educación Superior).
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Dar click al link “Programa de
Fortalecimiento de la Calidad
Educativa”
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Ingresar a “Módulos
de Captura” PFCE
2018-2019



Para ingresar al Sistema PFCE
2017-2018 debe teclear su
usuario y contraseña
asignados.

Una vez que haya tecleado su
usuario y contraseña, favor de
clic en el botón ingresar
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Al terminar de cargar el sistema, dar clic en la
etiqueta “Reprogramación”, posteriormente se
seleccionará el módulo “Reprogramación 2018”.

Pantalla de acceso al módulo de reprogramación
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Pantalla de acceso a los Proyectos, Indicadores de Calidad y Responsables

En esta pantalla encontrará el listado de proyectos, montos asignados, monto reprogramado, monto calendarizado 
y botones de acceso a los Indicadores de Calidad y responsables de cada proyecto :

Para seleccionar un proyecto, se debe colocar el cursor
sobre el nombre de un proyecto y dar clic para ingresar a
los objetivos particulares, metas académicas y acciones
apoyadas.

Botón para ingresar a
la pantalla de captura
de Responsables de
Proyectos
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Botón para ingresar a
la pantalla de captura
de Indicadores de
Calidad



Ajuste de valores comprometidos en Metas Académicas y acceso a los recursos del proyecto

El sistema muestra el valor original
comprometido a cumplir por cada meta
académica. Para ajustar el valor comprometido
se deberá dar clic en el campo en color blanco,
que desplegará una sub pantalla en donde se
llevará a cabo el ajuste anual y su
calendarización trimestral.

Al dar clic sobre el botón
“Recursos”, se ingresa a la
pantalla en donde se podrá
realizar el ajuste de las
unidades y costos unitarios de
los recursos solicitados
originalmente.
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Captura del valor ajustado de las Metas Académicas

Campos para realizar la programación
trimestral de la meta de forma
acumulativa.
En al menos un trimestre se deberá de
alcanzar el valor final establecido.

Valor de la meta
con que
compromete a
cerrar el
proyecto

Valor con el que 
inicia la meta
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Pantalla de detalle de los rubros

Recursos de la acción seleccionada solicitados originalmente, en donde se podrá modificar lo siguiente, a fin de el monto 
reprogramado por acción al asignado:

• Cantidad final
• Costo unitario final
• Tipo final (en caso de no ser el rubro de gasto correcto)
• Calendarización
• Beneficiarios

Campos numéricos para 
ajustar la cantidad final y 
costo unitario final.

Botón para calendarizar el 
monto de cada concepto 
de gasto.

Descripción del recurso

Para recursos originales, no podrá ser modificada la 
descripción

Para recursos nuevos se deberá describir el recurso conforme 
a los indicado en esta guía 

No se podrán incorporar recursos nuevos que no hayan sido 
solicitados en el proyecto original, que no hayan sido 
aprobados o que no tengan relación con la acción respectiva

Menú desplegable para seleccionar el 
tipo de rubro de gasto. Casilla para 

seleccionar si se 
trata de 
movilidad/estancia. 
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Para agregar un nuevo recurso, el monto 
reprogramado en la acción, deberá ser menor 
al monto total asignado.



Botón “Beneficiarios” para desplegar una ventana 
emergente en donde se deberá detallar el número de 
beneficiarios para aquellos conceptos de gasto que 
estén relacionados con cursos, talleres, capacitaciones, 
entre otros.

En el siguiente recuadro se deberá detallar los tipos de beneficiarios 
desagregándolos por sexo y tipo

Una vez realizado lo anterior, se deberá dar clic en el 
botón guardar. En caso de no realizar lo anterior, la 
información no quedará registrada en el sistema.

Pantalla de detalle de los rubros
Recursos de la acción seleccionada solicitados originalmente, en donde se podrá modificar lo siguiente:
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Pantalla para la calendarización del gasto

En la presente pantalla se podrá programar el adecuado ejercicio de los recurso con mayor flexibilidad, a diferencia de lo 
que se pudo realizar en el proceso de captura. 

Al dar clic en el campo, 
se desplegará un 
calendario en el que se 
podrá elegir la fecha en 
que se ejercerá el 
recurso.

Campo numérico en el 
que capturará el monto 
que se ejercerá en la 
fecha seleccionada.

Botón que 
permite agregar 
el monto 
calendarizado.
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Para poder cerrar el módulo de reprogramación se deberán dar las

siguientes condiciones

1. Todas las DES deberán comprometer la mejora en los Indicadores de

Calidad

2. Todas las Metas Académicas deberán de tener valor ajustado.

3. Todos los recursos deberán de estar calendarizados.

4. En el caso de los recursos etiquetados como servicios deberá llenarse el

cuadro de beneficiarios por cada recurso.
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Subsecretaría de Educación Superior
Dirección General de Educación Superior Universitaria

Dirección de Fortalecimiento Institucional
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VALIDACIONES DE SISTEMA PARA CERRAR PROYECTO

El sistema PFCE 2018 realiza validaciones antes de cerrar el módulo, si no se cumple con alguna validación no se

permitirá la conclusión del mismo

En la parte inferior de la página aparecerán las validaciones que no se han cumplido y que deberán atenderse

para el cierre del módulo..
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VALIDACIONES

Las validaciones que realizará el sistema son las siguientes:

Las observaciones se atenderán directamente en el sistema, sirviendo los reportes generados por cada 

validación únicamente de guía, que nos indicará en que parte del proyecto se encuentra la observación a 

atender y de que tipo es.



65

VALIDACIONES

Dentro de cada una de las validaciones se generan reportes, los cuales te especifican dónde se encuentra la

modificación que se tiene que hacer o la información faltante a registrar.

Proyecto, Objetivo, Meta, Acción



Fortalecimiento de la Calidad Educativa
ejercicio PFCE-2018

Apartado IV

Equidad de Género y Estancias Infantiles



Subsecretaría de Educación Superior
Dirección General de Educación Superior Universitaria

Dirección de Fortalecimiento Institucional

67



Proyectos de Estudios de Género

El valor ajustado únicamente permitirá capturar en valor numérico, el cual deberá de
hacer referencia al número de estudios de género que se realizarán, es importante que el
valor a alcanzar en el trimestre comprometido se vea reflejado en la misma fecha para los
indicadores de calidad, el valor que se registra debe ser el valor real (no se manejan
valores acumulados):
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Proyectos de Estudios de Género

En el apartado de los indicadores de calidad, se debe reflejar la misma reciprocidad que la
meta académica en cuestión de la calendarización del alcance sobre el valor trimestral
comprometido.

El sistema no permitirá capturar valores menores o mayores al anual comprometido,
además el valor inicial anual por regla siempre partirá de 0.
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Proyectos de Estudios de Género

70

Se autorizan los siguientes tipos de erogaciones en los proyectos de estudios de género:

 En los casos que la Institución no realice directamente el estudio.

a) Pago de servicios a empresa para la elaboración del (título del estudio de género).

b) Pago a la publicación del libro (título del libro).

• En los casos que la institución realice directamente el estudio.

a) Pago de viáticos (alimentos y transporte) a estudiantes para el levantamiento de datos en la

institución.

b) Pago de servicios de impresión para levantamiento de datos (cuestionarios, encuestas,

etc.)



Proyectos de Capacitación

Para los proyectos de capacitación en este PFCE 2018-2019 el valor ajustado de la meta 
académica y los indicadores de calidad se verán reflejados conforme se realice el llenado 
en el apartado de recursos donde se reportan los beneficiarios en cuestión de 
capacitaciones.
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Proyectos de Capacitación
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Proyectos de Capacitación
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Proyectos de Capacitación
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Para generar un nuevo recurso hay que dirigirse a la opción de Agregar Recurso y dar clic en el

símbolo de “+”.



Proyectos de Capacitación

75

La descripción de los nuevos recursos enfocados a la impartición de capacitaciones debe

especificar:

a. En caso de honorarios (pago a ponente) y en caso de servicios (pago de servicios a una

empresa), definir el nombre del curso, taller, Conferencia o Congreso. Solamente en estos

recursos se deberá manejar beneficiarios, así como el ejemplo del inciso d.

b. Definir el número de eventos a impartir por un ponente sobre el mismo tema y el costo

unitario en el campo CANTIDAD Y COSTO FINAL.



Proyectos de Capacitación
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Proyectos de Capacitación

77

En el rubro de beneficiarios se maneja una calendarización específica para los valores académicos

en el cual, el mes registrado orienta el trimestre en que se alcanzaran las metas académicas, así

como en los indicadores de calidad.



Proyectos de Capacitación

En el caso de que para una capacitación solo se esté realizando el pago de viáticos, sin realizar el

correspondiente pago de honorarios, se podrá registrar en este rubro los beneficiarios

correspondientes.

Los materiales de difusión solamente se autorizan en los proyectos de capacitación, se deberán

registrar con la descripción “pago de servicios de impresión para materiales de difusión”, se

consideran dentro de este rubro folletos, trípticos, banners, lonas, carteles y posters, y solamente

podrá destinarse el 15% del monto autorizado para el evento.

Solamente se autorizará materiales de apoyo, los cuales se solicitarán con la descripción (pago de

servicios de impresión para materiales de apoyo) y estos puede ser memorias alusivas al evento,

diplomas o constancias (solamente el 15% del monto autorizado para el evento).

Para los Congresos se autorizará la compra de materiales de difusión por medio de la adquisición de

plumas, pulseras y llaveros alusivos al evento (solamente el 15% del monto autorizado para el

evento).
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Proyectos de Capacitación

79

La adquisición de acervos deberá registrarse de manera individual por título y solamente se permitirá el acervo

enfocado a temática de género.

Los indicadores de calidad relacionados con los acervos deberán ser llenados de manera manual, la forma de registro

será en valores reales y no de forma acumulada ya que el sistema realizará una sumatoria por cada valor registrado

trimestralmente, de esta manera se calculará contra el valor anual final comprometido.

Los beneficiarios que asistan a más de una capacitación deberán ser registrados únicamente en un solo evento, afín

de evitar la duplicidad en la contabilidad, es importante registrar el número real de personas capacitadas.

El número máximo de asistentes para un taller es de 30 personas, para los cursos será de 50 participantes.

En el marco del PFCE no se autoriza la realización de los siguientes tipos de eventos de capacitación:

 Diplomados;

 Seminarios;

 Foros;

 Coloquios; y

 Simposios.



Proyectos de Transversalización 

80

Para los proyectos de transversalización de la perspectiva de género en este PFCE 2018-2019 el valor

ajustado de la meta académica y los indicadores de calidad se verán reflejados conforme se realice el

llenado en el apartado de recursos donde se reportan los beneficiarios en cuestión de capacitaciones.
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Para generar un nuevo recurso hay que dirigirse a la opción de Agregar Recurso y dar clic en el símbolo

de “+”.



Proyectos de Transversalización 

84

La descripción de los nuevos recursos enfocados a la impartición de capacitaciones debe especificar:

a. En caso de honorarios (pago a ponente) y en caso de servicios (pago de servicios a una empresa), definir el

nombre del curso, taller, Conferencia o Congreso. Solamente en estos recursos se deberá manejar

beneficiarios, así como el ejemplo del inciso d.

Definir el número de eventos a impartir por un ponente sobre el mismo tema y el costo unitario en el campo CANTIDAD 

Y COSTO FINAL
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En el rubro de beneficiarios se maneja una calendarización específica para los valores académicos en

el cual, el mes registrado orienta el trimestre en que se alcanzaran las metas académicas, así como en

los indicadores de calidad.

En el caso de que para una capacitación solo se esté realizando el pago de viáticos, sin realizar el

correspondiente pago de honorarios, se podrá registrar en este rubro los beneficiarios

correspondientes.
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Los materiales de difusión se deberán registrar con la descripción “pago de servicios de impresión para

materiales de difusión”, se consideran dentro de este rubro folletos, trípticos, banners, lonas, carteles y

posters, y solamente podrá destinarse el 15% del monto autorizado para el evento.

Solamente se autorizará materiales de apoyo, los cuales se solicitarán con la descripción (pago de servicios

de impresión para materiales de apoyo) y estos puede ser memorias alusivas al evento, diplomas o

constancias (solamente el 15% del monto autorizado para el evento).

Los beneficiarios que asistan a más de una capacitación deberán ser registrados únicamente en un solo

evento, afín de evitar la duplicidad en la contabilidad, es importante registrar el número real de personas

capacitadas.

El número máximo de asistentes para un taller es de 30 personas, para los cursos será de 50 participantes.
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En el marco del PFCE no se autoriza la realización de los siguientes tipos de eventos de capacitación:

 Diplomados;

 Seminarios;

 Foros;

 Coloquios; y

 Simposios.

En el apartado de indicadores de calidad de los programas educativos que se actualizaron incorporando

elementos relacionados con la igualdad de género, deben capturarse los valores finales y trimestrales

directamente en ese módulo y no deben capturarse de manera acumulada, además debe escribirse los

programas educativos que se actualizarán en perspectiva de género, en el trimestre que corresponde,

para que el sistema permita guardar los cambios.
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Para los indicadores de Número de los documentos de la Normativa incorporando el enfoque de Género y

Número de procedimientos modificados para incluir un enfoque de Género, deben capturarse los valores

finales y trimestrales de manera manual, como en el caso del indicador de programas educativos que se

actualizaron incorporando elementos relacionados con la igualdad de género, asimismo estos valores no se

capturan de manera acumulada.
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Las metas académicas deben manejar las siguientes descripciones según como la institución haya estructurado el

proyecto:

 Propiciar la permanencia, egreso y titulación de # alumnas y # alumnos con hijos e hijas menores de edad a su

cuidado, mediante la contratación de personal y equipamiento de la estancia infantil. (Esta descripción es para

la meta que incluye el pago de honorarios para el personal de la estancia infantil).
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Se deberá capturar los alumnos 
beneficiarios en un solo rubro por 
meta académica el cual llenará de 

manera automática los indicadores de 
calidad.
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Se deberá capturar los infantes 
beneficiarios en un solo rubro por 
meta académica el cual llenara de 

manera automática los indicadores de 
calidad.

 Proporcionar la atención y cuidado de #niñas y #niños, hijos de estudiantes universitarios, a través del uso de

las instalaciones, mobiliario y equipo adecuado. (Esta descripción es para la meta que incluye la compra de

materiales, pago de servicios y/o mantenimientos menores que no afecte la operación de la estancia).
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El valor ajustado de las metas académicas debe hacer referencia al total de alumnos(as) e

infantes beneficiarios, el valor inicial siempre partirá de 0 y el valor final que se registre el

sistema por automático lo manejara como valor constante en los cuatro trimestres, el cual debe

reportarse a lo largo del año.

Nota: En caso de que la institución solo haya generado una sola meta y esta incluya

honorarios el número que exclusivamente se reporte como valor comprometido será el

total de alumnos(as) beneficiarios del servicio de la estancia.
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La descripción de los recursos para honorarios del personal de la estancia infantil debe contener el tiempo de

la contratación, el puesto que desempeñará, la cantidad final hace referencia al número de personas

contratadas, el costo unitario final es el total que se le pagará por el tiempo que será contratada conforme se
específica en la descripción del recurso.
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Los recursos que se reprogramen por rubros como lo son materiales, acervos, no se permitirán

manejarse en conceptos como lotes, deberán ser reprogramados de forma individual ya sea por tipo de

material o título de acervo y todos los recursos del bloque deberán estar de manera continua y no de

forma aleatoria Ejemplo de 

recursos 

incorrectos
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Los recursos que se reprogramen por rubros como lo son materiales, acervos, no se permitirán

manejarse en conceptos como lotes, deberán ser reprogramados de forma individual ya sea por tipo de

material o título de acervo y todos los recursos del bloque deberán estar de manera continua y no de

forma aleatoria

Recursos 

correctos
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Los recursos catalogados como infraestructura y materiales deberán proporcionar la descripción del

artículo que se adquirirá.

Recursos 

correctos
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Características de los proyectos de Estancias Infantiles

 El monto máximo de papelería para oficina que se autorizara es de $50,000.00 por año.

 Únicamente se podrá autorizar como máximo un 10% el aumento del costo de los recursos

autorizados, por cuestión de inflación.

 El acervo que se adquiera únicamente se podrá autorizar títulos enfocados al beneficio de los

infantes.

 No se autoriza pago para cursos o certificaciones de ninguna índole.

 No se autoriza la compra de ningún tipo de uniforme escolar.

 No se autoriza la compra de zapatos.
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Los indicadores de calidad tendrán como valor inicial 0 y el valor final comprometido anual, será el valor

capturado en la ventana de beneficiarios de los recursos en las metas académicas, el cual hace un llenado

automático en los indicadores de calidad, únicamente los indicadores que realizaran este proceso serán el

indicador IC4.1.1.1, IC4.1.2.1, IC4.1.3.1, IC4.1.4.1:
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Los indicadores que se capturarán de manera manual con una validación de sumatoria para alcanzar el valor 

comprometido anual final serán los siguientes IC4.1.1.2, IC4.1.2.2, IC4.1.5.1.
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Nota: Estos indicadores manejarán universos los cuales deberán ser iguales a los valores inicial y

final anual comprometidos.

En dado caso que la institución maneje pendientes el sistema no permitirá realizar su cierre de proyecto

como se muestra a continuación:
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Para los casos en los que la institución finalice la reprogramación y no presente ningún pendiente para los 
proyectos de género o estancias infantiles el sistema mostrara el botón de cierre de proyecto
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Es importante enfatizar que en el momento que la institución realice la finalización del módulo de

reprogramación a nivel institución podrá realizar el cierre de reprogramación para toda la institución.
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Impresión de Reportes



Liga para generar la versión impresa del proyecto.
Este aparecerá como preliminar hasta que el
proyecto aparezca como aprobado

Pantalla para impresión de reporte.
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h) El monto máximo de papelería para oficina que se autorizara es por $50,000 por año. El monto máximo de papelería 
para oficina que se autorizara es por $50,000 por año.

i) Únicamente se podrá autorizar como máximo un 10% el aumento del costo de los recursos autorizados, por cuestión 
de inflación.

j)  No se autoriza la adquisición de acervo en los proyectos de Estancias Infantiles que no sean destinados al uso de los 
niños.
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Para el caso de la reprogramación de los proyectos
apoyados en el marco de la Convocatoria PROFIDES,
favor de comunicarse con el Lic. Sergio Pascual Conde
Maldonado, Subdirector de Desarrollo y Operación.

Teléfono: 01 (55) 36 01 10 00
Extensión: 65618
Correo electrónico: sconde@nube.sep.gob.mx


